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Av. República de El Salvador 112 y 

     -proFIT_a 49) 
Asesoría Legal y Financiera 

Quito, 05 de abril 2001 

La Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS VE 9 ABR. 2001 

P te.- resente Tingyes A y o 

S TStecoan > (0.*-2/ 
De mi consideración: “ZontOw4-40 | 49 

Adjunto a la presente se servira encontrar copias certificadas de las escrituras 
de Cesión de Participaciones celebradas en la compañía FLORES LATITUD CERO 
FLORLATCERO CIA. LTDA., debidamente inscritas en el registro correspondiente 
mismas que las detallo a continuación: 

- Cesión de Participaciones celebrada el 9 de noviembre de 1999 otorgada por el 
señor Friedrich Neumann Wray, a favor de Theodorus Broers 

- Cesión de Participaciones celebrada el 9 de diciembre de 1999 otorgada por el 
señor Francisco Andrade a favor del señor Theodorus Broers. 

Ruégole muy respetuosamente disponer su registro correspondiente. 

     
Atentámente
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(2.052) En 

Francisco 

capital 

CESION DE PARTICIPACIONES blica 

Sr. Friedrich Neumann Wray hoy 

A favor de: nueve 

Sr. Theodorus Broers de mil novedientos 

Por: S/.10"000.000 noventa y nueve,  an- 

Di copias te mí, Doctor Rober- 

to Salgado Salgado, 

Notario Tercero de 

este Cantón,  Compa- 

recen,por una parte, 

el señor Friedrich 

Neumann Wray,  Solte- 

ro, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus 

propios y personales 

derechos; Y, por otra parte, el señor Theodorus 

Broers, soltero, de nacionalidad holandesa, e 

inteligente en el idioma castellano, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Quito; legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos por mi, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a  celebrarla 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice du siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

extender una de cesión de participaciones al tenor de 

las siguientes cláusulas: Primera: Comparecientes: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, 

por una parte, por sus propios derechos, el señor 

Friedrich Neumann Wray, en adelante y para efectos del 

presente contrato el Cedente; y, por otra, por sus 

propios derechos, el señor Theodorus Broers, Quien 

para efectos del presente contrato se le denominará el 

Cesionario. Los comparecientes son mayores de edad, de 

estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, de nacionalidad ecuatoriana y holandesa, 

respectivamente, ¡inteligente en el idioma castellano 

el extranjero, hábiles para contratar y obligarse, 

mismos que  comparecen libre y voluntariamente y 

exponen: Segunda: Antecedentes: a) Mediante escritura 

pública otorgada el veinte y seis de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Doctor Rubén Dario 

Espinosa, Notario Décimo Primero del cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y cuatro de febrero de mil novecientos noventa 

y siete, se constituyó la compañia de responsabilidad 

limitada Flores Latitud Cero Florlatcero Cia. Ltda.- 

b) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado 
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Salgado, de fecha veinte y cuatro de jul 

   

    

novecientos noventa y ocho, debidamente insc 

Registro Mercantil el veintidós de octubre 

años el señor Fedor Broer cedió a favor 

Friedrich Neumann  Wray cuatro mil cuatro 

noventa y nueve participaciones de diez mil suagres cada 

una de las que posesía en la compañia Flore Latitud 

Cero Floriatcero Cia. Ltda. c) Según se desprende del 

Acta de Junta General de Socios que se adjunta como 

habilitante a la presente escritura, de fecha ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y Nueve, de 

conformidad con lo establecido en los estatutos de la 

compañía, los socios renunciaron expresamente a su 

derecho preferente de suscribir la Cesión de las 

participaciones Que realiza el señor Friedrich . Neumann 

Wray .realiza a favor del señor Theodorus Broers, 

conforme a las partes proporciomales a las que tenian 

derecho en dicha cesión.- Tercera. Objetos Con _ los 

antecedentes expuestos, . el Cedente Friedrich Neumann 

Vray, -libre y voluntariamente, cede de manera perpetua 

y .definitiva a favor del Cesionario, señor —Theodorus 

Broers, mil participaciones de un mil sucres cada una 

de la totalidad de las participaciones que el Cedente 

posee en la compañía Flores Latitud Cero Florlatcero 

Cia. Ltda.- Cuarta.- Precios: El precio que las partes 

libre y voluntariamente han acordado por la cesión de 

participaciones que efectúan a través del presente 

instrumento, es de diez millones de sucres, valor que 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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el Cedente declara haberlo recibido en su totalidad, 

dejando expresamente aclarado que no tiene ningún 

reclamo posterior que hacer sobre este particular.- 

Duinta.- Efectos y Facultad de Inscripción: Como 

consecuencia del presente contrato de cesión de 

participaciones, el capitál social de la compañía de 

responsabilidad limitada Flores Lati tud Cero 

Florlatcero Cia. Ltda. queda distribuido de la 

siguiente forma: Friedrich Neumann Gómez cuatro mil 

novecientas noventa y nueve participaciones de diez 

mil  sucres cada una; FricGrich Neumann Wráf res" m1 

cuatrocientas noventa y nueve Aarticipaciones de "diez 

mil sucres cáda una; Theodorus Broers mil quiniéntas 

participationes de diez” mil “Sucres' tada unaj” y, 

Francisco "Andrade dos particiápciones de diez *mil 

sucres cada una.- El Cedente faculta expresamente al 

Cesionario para que personalmente o por intermedio de 

una tercera "persona solicite la “inscripción “de la 

presente cesión de participaciones en (los registros 

pertinentes.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo “para la perfecta 

validez del presente "instrumento.- (firmado) 

Doctor José Andrade Aguirre, "matrícula número 

dos “ mil novecientos " setenta "Y cuatro, del 

Colegio de Abogados de Quito.” HASTA AQUI LA 

MINUTA. Para su otorgamiento se observaron los 

preceptos legales del caso, y leida que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario, 
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pm Sr. Theodor Broers 

  

se afirman y ratifican en el contenido 

misma y Tirman conmigo, el Notario, en 

de acto de todo lo cual doy fe. 

NOTARIA 

TERCERA 

Y o. 1. ¡fOF2?276-9 

Sr. Friedrich Neumann Hray 

; Y | c.1.1718080)7- 

   

      
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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ACTA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA FLORES LATITUD CERO 

FLORLA TCERO CIA. LTDA. 

Co En Quito a los ochodías del mes de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, siendo las cuatro de. 
l o la tarde se reúnen los siguientes socios: señor Friedrich Neumann Gómez, -señor Fedor Broers, señor ..- TA Po 

Friedrich Neumann Wray y señor Francisco Andrade, : 
Los socios reseñados a partir del número uno representan la totalidad: del capital social de - 
s/,100'000,000,00 millones de sucres de la comparifa Flores Latitud Cero Florlatcero Cia. Ltda., y aceptan 
por unanimidad, al tenor de lo que ordena el artículo 280 de la Ley de Compañía, celebrar una Junta 

General de Socios para tratar el siguiente asunto: 
1.- Cesión de Participaciones   
Preside la Junta el Presidente señor Friedrich Neumann Gómez, y actúa corno secretario, el Gerente, el 

señor! ' Theodorus Broers 
Con relación al único punto del día toma la palabra el señor Friedrich Neumann Wray y manifiesta su 
intención de ceder mil participaciones (1.000) de S/. 10.000,00 sucres cada una de las posee en la 
compañía Flores Latitud Cero Florlatcero Cia. Ltda. a favor del señor Fedor Proers, hecho que pone en 
conocimiento de los otros socios en razón del derecho preferente que éstos tienen de adquirir dichas 
participaciones. Los socios restantes expresamente renuncian a su derecho de adquirir las participaciones 
que ceden al señor Broers, y autorizan para que se realice la cesión citada. 0 

El Presidente concede el término de cuarenta minutos para la redacción del acta. 

Una vez reanudada la sesión, se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad. 
El presidente clausura la reunión a las seis de la tarde, y en unidad de acto, los socios que representan la : 

totalidad el capital, suscriben la presente acta. 

  

Theodorus Broers 
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En ve a 

q ante mÍ. en fe de silo confiero esta HOY í 
ETE A TAM EL OPE Sk : A AH 

CERTIFICADA. sellada +y Tirmada en Quito, a nueve 

Q SIÚSCIMOD 5: Mo ac ioudidEa non. sp 
TITAJ,  PUno 12, , £ no. quod tos noventa y nueve. 

corrio. «¿ATA AD OHMBOTA AO 

080411 ABOMIIBA OIAAC MIAVA HAOTIOU 

OMATIJOIOATIM OTIATL10 ¿OTIUQO YU OMIDAICNMÚ OLLATONH 
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RAZON:al margen de la matriz de la escritura pública 

de Constitución de la Compañía FLORES LATITUD CERO 

FLORLATCERO CIA. LTDA., otorgada ante mí, el veinte y seis de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, tomé nota de la 

de la cesión de participaciones contenida en el presente 

instrumento.- Quito, a cinco de Enero del año dos mil.- 
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MOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

INDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IN Y 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 434, del 
REGISTRO MERCANTIL de veinticuatro de Febrero de mil novecientos noventa y siete, a 

fs. 684, Tomo 128, correspondiente a la constitución de la compañía "FLORES LATITUD 

CERO FLORLATCERO COMPAÑÍA LIMITADA *, lo referente a la presente cesión de 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

DR. FRANCISCO ANDRADE 

A FAVOR DE:    
   

SR. FRIEDRICH NEUMANN WRAY 

CUANTIA: S/. 2"000,.000 

DÍ copius 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

| 
República del Ecuador, hoy día jueves nueve de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante mi 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

cantón, Ccomparecen: por una parte, por sus propios 

derechos el señor Francisco Ándrade y su cónyuge 

señora Florencia Mena, en adelante y para efectos del 

presente contrato los Cedentes, y, por otra, por sus 

propios derechos, el señor Friedrich Neumann  Wray, 

quien para efectos del presente contrato se le 

denominará el Cesionario. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados y soltero, 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y 

obligarse, quienes comparecen libre y voluntariamente, 

bien inteligenciados en la naturaleza y efectos del 

presente contrato, a quí.enes de conocer doy fe y me 

piden que eleve a escritura pública la minuta, Cuyo 

  

DR. ROBERTO SALGADO, SALGADO 

  
  

 



a 

  

  

tenor literal y que transcribo es el siguiente: Señor 

Notario: en el Registro de escrituras públicas a su 

cargu. sirvase extender una de cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

Primera: Comparecientes: Comparecen a la celebración 

de la presente escritura, por una parte, por sus 

propios derechos el señor Francisco Andrade y su 

cónyuge señora Florencia Mena, Gn adelante y para 

efectos del presente contrato los Cedentes, y, por 

otra, por sus propios derechos, el señor Friedrich 

Neumann Wray, quien para efectos del presente contrato 

se le denominará el Cesionario. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados y soltero, 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

de macionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y 

obligarse, mismos que comparecen libre y 

voluntariamente y exponen : Segunda: Antecedentes: a) 

Mediante escritura pública otorgada el veinte y seis 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante 

el doctor Rubén Dario Espinosa, Notario Décimo Primero 

del cantén Quito, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y cuatro de febrero de mil 

novecientos noventa y siete, se constituyó la compañia 

de responsabilidad limitada Flores Latitud Lero 

Florlatcero Cia. Ltda.- b) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del cantón Quito, 

doctor Roberto Salgado Salgado, de fecha veinte y 

cuatro de julio de mil novecientos noventa y ocho,   
    —2- 

 



  

  
  

debidamente inscrita en el Registro 

veintidos de octubre del mismo año, el 

Broer cedió a favor del señor Friedrich 

cuatro mil cuatro cientas noventa 

Cia. Ltda. Cc) Mediante escritura pública    ante el Notario Tercero del cantón Quito, 

Roberto Salgado Salgado, de fecha nueve de noviembre 

de mil novecientos noventa y nueve, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil, el señor Friedrich 

Neuman  Wray cedió a favor del señor Fedor Broers mil 

participaciones de díez mil sucres cada una de las que 

posesia en la compañia Flores Latitud Cero Florlatcero 

Cia. Ltda... d) Según se desprende del Ácta de Junta 

General de Socios que se adjunta como habilitante a la 

presente escritura, de fecha ocho de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, de conformidad con lo 

establecido en los estatutos de la compañia, los 

socios renunciaron expresamente a su derecho 

preferente de suscribir la cesión de las 

participaciones que realiza el señor Francisco Andrade 

realiza a favor del señor Friedrich Neumann  Wray, 

conforme a las partes proporcionales a las que tenían 

derecho en dicha cesión.- Tercera.- Objeto: Con los 

antecedentes expuestos, el Cedente Francisco Andrade y 

sio CÓNyuge la señora Florencia mena, libre y 

voluntariamente, cede de manera perpetua 
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looy. definitiva a favor del Cesionario, señor Friedrich 
OS 

Neuro; Hray., dos participaciones de un mil  sucres 
z 

- “caga na de la totalidad de las participaciones que el 

Todente posee en la compañia Flores Latitud Cero 

Florlatcero Cia. Ltda.- Cuarta.—-Precio: El precio que 

las partes libre y voluntariamente han acordado por la 

cesión de participaciones que efectúan a través del 

presente instrumento, es de dos millones de  sucres, 

valor que el Cedente declara haberlo recibido en su 

totalidad, dejando expresamente aclarado que no tiene 

ningún reclamo posterior que hacer sobre este 

particular .- BMuinta.- Efectos Y Facultad de 

Inscripción: Como consecuencia del presente contrato 

de cesión de participaciones, el capital social de la 

compañía de responsabilidad limitada Flores Latitud 

Cero Florlatcero Cia. Ltda. queda distribuido de la 

siguiente forma: Friedrich Neumann Gómez, cuatro mil 

novecientas noventa y hueve participaciones de diez 

mil  sucres cada unaz Friedrich Neumann Wray, tres mil 

quinientas una participaciones de diez mil sucres cada 

una y, Fedor Broers mil quinientas participaciones de 

diez mil sucres cada una. El Cedente faculta 

expresamente al Cesionario para que personalmente O 

por intermedio de una tercera persona solicite la 

inscripción de la presente cesión de participaciones 

en los registros pertinentes.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento.- Hasta aqui   
  

  

  
 



  

  

la minita cue se halla firmada por el 

anarade Aguirre abogado con matricula 

numero dos mil novecientos setenta y 

toleoio de Abogados de Quito. Para su otorgamien      

   

observaron los preceptos legales del caso, y leida 

les fue a llos comparecientes por mi el Notario, 

atirman y ratifican en el contenido de la misfma y 

firman conmigo. el Notario, en unidad de acto de todo 

Doo IFOY4232J-¿ 

/ 
HHoeENCIA Mena 0.0. 1408/79 0F-48 

Sra. Fiorencia Mena 
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Sr. Friedrich Neumann Wray 
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A O ENTRAL DE SOCIOS DE La COMPAÑLA FLORES LATITU 

PLOXLATCERO CIA, LTDA.     

  

    

    
    

i mes de soiembre «de rail novecientos noventa y nueve, siendo lasW 
ajentes sortos: señor Friedrich Neumann Ctémez, señor Fedor Bro 

5 senor Frata oo Andrade. 

ados 4 partir del núrnero uno representan la totalidad del capital social de 

siclloues de surros de la compañia Flores Latitud Cero Florlatccro Cia, Ltda, y aceptan 
borrreerabiad, tl denon de la que era el articulo 280 de la Ley de Compañia, celebrar una Junta 

: vos para (arar el snatente Isunio: : 

o aero de Daria ipácioner 

  

    
   

  

td Uria e 

  

Presidotite señor Mich Neurnann Gómez, y actúa corno secretario, el Gerente, et Za 

  

   
isis la palabra el señor Francisco Andrade y manifiesta su intención 

111,000.00 sucres cada una la Friedrich Neumann Wray, hecho q que 

os en razón del derecho preferente que éstos tienen de adquirir 

socios restantes expresamente renuncian a su derecho de adquirir las 
ñor Meeruan Wray, y sutorizan para que se realice la cesión citada. « 

   
  

S 3 
4 A
L
 

m
a
”
 

e participaciones que ceder 

? Y. El Presidente coreede el término de cuarenta minutos para la redacción del acta. 

    

   

   

  

eanudada la sesión, se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad. 
> ce clausura da reunion a las seis «de la tarde, y en unidad de acto, los socios que representan ¿4 

i ¿hen la presente acta, 
, .. 

, .   

    ch Meumanmn Gofnez 

     

  

  

vedor Ercerz francisco Andrade 

rn ge ovorgó ante mí, en fo de elio 

confiero esta TERCERA GOPIA OBRPIPICADA, sellada y firmada 

en Quiso, a nueve de diciembre de mil novevieutos noventa y 

nueve. 

    HOTARIO TENGERO 
a A 

 



  

RAZON:ail margen de la matriz de la escritura pública 

de Constitución de la Compañía FLOREB LATITUD CERO 

FLORLATCERO CIA. LTDA.,, otorgada ante mí, el veinte y seis de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seia, tomé nota de la 

de la casión de participaciones contenida en «el presente 

inastrumento.- Quito, a cinco de Enero del año dos mil.- 

   



  

HF .5 
SÉ 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 434, del 

REGISTRO MERCANTIL de veinticuatro de Febrero de mil novecientos noventa y siete, a 
fs. 684, Tomo 128, correspondiente a la constitución de la compañía "FLORES LATITUD 

CERO FLORLATCERO COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a la presente cesión de 

participaciones .- Quito, a cuatro de Abril del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

  

 


